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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS PARTES 

INTERVINIENTES EN EL PROCESO O PROCEDIMIENTO 

 

Con fecha 17 de enero de 2011, el señor Roberto Bellido Barboza interpone denuncia 

contra Eliazar Pichardo Tello por la presunta comisión del delito de violación sexual de 

menor de edad en agravio de su menor hija de iniciales D.B.C. El hecho denunciado 

ocurrió el 13 de agosto de 2006 en la vivienda de Marcelina Huamaní Yaranga, amiga 

de D.B.C., en donde la menor había consumido una combinación alcohólica de cañazo 

que le ocasionó mareos y vómitos por lo que decidió irse a dormir en una de las 

habitaciones del domicilio: situación que fue aprovechada por el denunciado quien, 

valiéndose de la incapacidad de la menor, perpetró el ilícito penal para posteriormente 

escapar del lugar. 

Con fecha 14 de abril de 2011, se emite el Atestado Policial N.° 2-2011-DIREOP-PNP-

FP-VRAE-DIVPOL-HTA-C.CH que da cuenta de los hechos denunciados concluyendo 

que la persona de Eliazar Pichardo Tello resultó ser el presunto autor del delito de 

violación sexual de menor de edad en contra de D.B.C. Asimismo se adjuntaron las 

documentales recabadas durante la investigación preliminar como la manifestación 

policial del padre de la menor, la manifestación referencial de la víctima, entre otras.  

El 13 de marzo de 2012, la Fiscalía Provincial Mixta de Chungui —La Mar, dispone la 

ampliación de la investigación preliminar a nivel de despacho fiscal por el término de 

treinta días a fin de realizarse las diligencias correspondientes.  

El 9 de julio de 2012, la Fiscalía Provincial Mixta de Chungui —La Mar, formaliza 

denuncia en contra de Eliazar Pichardo Tello en la condición de presunto autor del delito 

de violación sexual de menor de edad en agravio de D.B.C. conforme con lo previsto en 

los artículos 173, primer párrafo inciso 2 del Código Penal, concordante con el artículo 

172 primer párrafo cuarto supuesto del mismo cuerpo normativo.  

Mediante Resolución N.° 1, de fecha 20 de julio de 2012, el Juzgado Mixto de Chungui, 

resolvió abrir instrucción contra Eliazar Pichardo Tello por la presunta comisión del delito 

de violación sexual de menor de edad en agravio de D.B.C. La causa fue tramitada por 

la vía procesal del proceso ordinario. Asimismo, dictó mandato de detención en contra 

del procesado y trabó embargo preventivo.  

Con fecha 25 de marzo de 2013, la Fiscalía Provincial Mixta de Chungui —La Mar emitió 

su informe final, recaído en el Dictamen N.° 5-2013-MP-FMPCH.LM, en el que se detalla 

sobre las diligencias solicitadas y actuadas durante la etapa de instrucción. Por su parte, 

el Juzgado Mixto de Chungui emitió su informe final el 8 de abril de 2013. 

El 13 de mayo de 2013, La Segunda Fiscalía Superior Mixta de Ayacucho formuló 

acusación en contra de Eliazar Pichardo Tello por la comisión del delito de violación 



sexual de menor de edad en agravio de D.B.C., y solicitó que se le imponga una pena 

de treinta años de privación de la libertad, así como el pago de s/. 20.000 (veinte mil 

soles) por concepto de reparación civil.  

Mediante Resolución N° 17, de fecha 10 de junio de 2013, la Sala Penal —Sede Central 

de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho, declaró haber mérito para pasar a juicio 

oral con Eliazar Pichardo Tello como presunto autor del delito de violación sexual de 

menor de edad en agravio de D.B.C., conforme con lo previsto en el primer párrafo inciso 

2 del artículo 173 del Código Penal, concordante con el primer párrafo cuarto supuesto 

(incapacidad de resistir) del artículo 172 del mismo cuerpo normativo. Además, 

señalaron fecha para la audiencia privada.  

El 21 de junio de 2013 comenzó el desarrollo del juicio oral. Dicha etapa se extendió a 

lo largo de catorce sesiones en las cuales se examinaron al acusado, a la agraviada, a 

los testigos y a los peritos encargados de las evaluaciones correspondientes. Asimismo, 

se leyeron los principales documentales que fueron ofrecidos durante el proceso.  

Finalmente, el 6 de noviembre de 2013, la Sala Penal —Sede Central de la Corte 

Superior de Justicia de Ayacucho, emitió su sentencia con la que fallaron:  

CONDENANDO a ELIAZAR PICHARDO TELLO, […], como autor del delito 

contra la libertad —violación de la libertad sexual, en la modalidad de 

violación sexual de menor de edad, en agravio de una menor cuya identidad 

se guarda en reserva, de iniciales “D.B.C.”, a QUINCE AÑOS de pena 

privativa de libertad efectiva que lo cumplirá en el establecimiento penal que 

se señale el Instituto Nacional Penitenciario, la misma que se computará 

desde el 11 de enero de 2013 y vencerá el 10 de enero de 2028, […]; 

FIJAMOS: en la suma de tres mil nuevos soles que por concepto de 

reparación civil deberá abonar a favor de la agraviada; ORDENAMOS: Que, 

el sentenciado sea sometido a un tratamiento terapéuticos por el plazo 

necesario y previo informe médico a fin de facilitar su readaptación social; 

[…]. 

La sentencia condenatoria fue comunicada a los sujetos procesales en audiencia 

privada. En ese sentido, la defensa técnica del sentenciado Eliazar Pichardo Tello 

manifestó su disconformidad con la decisión del Tribunal Correccional, e impugnó la 

misma. Por su parte, el representante del Ministerio Público se reservó el derecho.  

Dentro del plazo legal, la defensa técnica del sentenciado Eliazar Pichardo Tello 

presentó un escrito mediante el cual fundamentó el recurso de nulidad interpuesto contra 

la sentencia condenatoria a fin de que se absuelva de la acusación fiscal a su 

patrocinado. De igual forma, el representante del Ministerio Público presentó un escrito 

fundamentando su recurso de nulidad.  



Mediante Resolución de fecha 2 de diciembre de 2013, la Sala Penal —Sede Central de 

la Corte Superior de Justicia de Ayacucho concedió los escritos de recurso de nulidad 

interpuestos por el sentenciado Eliazar Pichardo Tello y el representante del Ministerio 

Público.  

Finalmente, con fecha 30 de octubre de 2014, la Sala Penal Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia de la República, pronunciándose sobre el Recurso de Nulidad N° 

249-2014, declaró: 

HABER NULIDAD en la sentencia de fecha 6 de noviembre de 2013, […], 

expedida por la Sala Penal —Sede Central de la Corte Superior de Justicia 

de Ayacucho, que condenó a Eliazar Pichardo Tello como autor del delito de 

violación de la libertad sexual, en la modalidad de violación sexual de menor 

de edad, en agravio de la menor identificada con iniciales D.B.C., e impuso 

quince años de pena privativa de libertad efectiva y fijaron en tres mil nuevos 

soles el monto por concepto de reparación civil que deberá ser abonado a 

favor de la agraviada; y REFORMÁNDOLA: ABSOLVIERON de la 

acusación fiscal a Eliazar Pichardo Tello por el delito antes mencionado; 

ORDENARON la inmediata libertad del citado encausado […]:  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 

 

1. Ausencia de calidad probatoria de certificado médico legal  

 

IDENTIFICACIÓN  

 

De acuerdo con el requerimiento acusatorio, Eliazar Pichardo Tello fue el autor del delito 

de violación sexual de menor de edad en agravio de D.B.C. Para sustentar dicha 

incriminación, el representante del Ministerio Público ofreció como medio de prueba el 

Certificado Médico Legal N° 1178-CLS que constató la presencia de signos de 

desfloración antigua en la víctima. En ese sentido, resulta propicio analizar si dicho 

documento contaba con las cualidades necesarias para constituirse como un elemento 

de prueba de cargo que permita acreditar la tesis acusatoria del Ministerio Público.  

 

ANÁLISIS  

 

Con fecha 13 de febrero de 2010, la menor de iniciales D.B.C. y su padre, el señor 

Roberto Bellido Mendoza, acudieron a la División Médico Legal de Ayacucho a fin de 

que se le practique a la menor un examen de integridad sexual. En aquella oportunidad, 

el padre de la agraviada refirió que su hija se había ausentado de su vivienda en dos 

ocasiones entre enero y febrero de 2010. Agregó que, durante la ausencia de la menor 

D.B.C., ésta habría mantenido relaciones sexuales con su enamorado. Luego de 

realizada la evaluación, se emitió el Certificado Médico Legal N.° 1178-CLS cuyas 

conclusiones fueron: presencia de signos de desfloración antigua, no presencia de 

signos de actos contra natura y presencia de signos de lesiones extra genitales, 

ocasionados por agente contundente tipo lazo/cuerda.  

El 15 de mayo de 2013, la Segunda Fiscalía Superior Mixta de Ayacucho formuló 

acusación contra Eliazar Pichardo Tello por el delito de violación sexual de menor de 

edad en agravio de D.B.C. Entre los fundamentos del requerimiento acusatorio, el 

representante del Ministerio Público destacó las conclusiones del Certificado Médico 

Legal N° 1178-CLS toda vez que permitían acreditar el contenido de la historia clínica 

de la menor agraviada en la que ésta aseveró que había sido ultrajada sexualmente y 

seducida por un hombre quien le bajó el pantalón a la fuerza para lograr su propósito 

criminal.  

Por su parte, la Sala Penal —Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho 

aseveró que las conclusiones del Certificado Médico Legal N° 1178-CLS permitían 



sustentar la sindicación de la menor D.B.C. quien había identificado a Eliazar Pichardo 

Tello como la persona que la ultrajó sexualmente el 13 de agosto de 2006. Además, la 

Sala Penal refirió que la sindicación de la menor estaba corroborada con su 

manifestación referencial y las declaraciones de sus progenitores. 

Dentro del plazo legal, la defensa técnica del sentenciado Eliazar Pichardo Tello 

presentó un escrito mediante el cual fundamentó el recurso de nulidad que interpuso 

contra la sentencia que condenó a su patrocinado. De acuerdo con el letrado defensor, 

la responsabilidad penal de Pichardo Tello no fue debidamente acreditada con 

suficientes elementos de prueba que permitan desvirtuar la garantía procesal de 

presunción de inocencia. En consecuencia, refutó los argumentos esgrimidos por la Sala 

Penal —Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho en torno al 

Certificado Médico Legal N° 1178-CLS puesto que la evaluación de la menor fue 

realizada el 13 de febrero de 2010, es decir, cuando la menor había sostenido una 

relación sentimental con Demetrio De la Cruz con quien había tenido relaciones 

sexuales consentidas en julio y agosto del 2009, conforme con la manifestación policial 

de la menor. Al respecto, la defensa técnica alegó que la sindicación en contra de 

Pichardo Tello tenía como propósito eximir de responsabilidad penal a la pareja de la 

menor D.B.C., Demetrio De la Cruz.  

Atendiendo al recurso de nulidad interpuesto, la Primera Fiscalía Suprema en lo Penal 

emitió su opinión sobre la causa. En ese sentido, el representante del Ministerio Público 

examinó los elementos probatorios actuados durante el proceso y advirtió que estos no 

permitían acreditar la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello respecto al delito 

de violación sexual de menor de edad en agravio de D.B.C. Para la Fiscalía Suprema, 

resultaba necesario oficiar al centro de salud en donde se llevó a cabo el examen de 

integridad sexual de la menor agraviada a fin de que los especialistas responsables 

informasen sobre las evaluaciones realizadas a la víctima que permitan determinar 

signos de ultraje sexual.  

Respecto al Certificado Médico Legal N° 1178-CLS, la Fiscalía Suprema observó que el 

documento informaba sobre la concurrencia de signos de desfloración antigua, sin 

embargo, dicha condición surge a los 7 u 8 días posteriores al acto sexual. En 

consecuencia, la presencia de desfloración antigua pudo ser causada por la supuesta 

agresión sexual atribuida a Eliazar Pichardo Tello o por las relaciones sexuales 

consentidas que la menor mantuvo con su enamorado Demetrio De la Cruz en julio y 

agosto de 2009.  

Sobre la historia clínica de la menor D.B.C., la Fiscalía Suprema observó que dicho 

registro médico dejaba constancia de que la madre de la menor había solicitado la 

concurrencia de los especialistas de la salud para que examinen a su hija indicando que 



había sido ultrajada sexualmente. No obstante, solo se describió que la menor se 

encontraba en estado de ebriedad y no brindó más información sobre los posibles signos 

de la violación sexual.  

Finalmente, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

advirtió que el Tribunal Correccional justificó su sentencia condenatoria en el hecho de 

que el sentenciado Eliazar Pichardo Tello fue el único hombre presente en la vivienda 

donde habría ocurrido la presunta violación sexual en agravio de D.B.C. Sobre el 

Certificado Médico Legal N° 1178-CLS, la Corte Suprema observó que el examen de 

integridad sexual de la menor fue realizado cuatro años después del presunto hecho 

delictivo. Además, refirió que dicho certificado no puede acreditar la responsabilidad 

penal de Eliazar Pichardo Tello porque, el día que se le practicó el examen de integridad 

sexual a D.B.C., es decir, 13 de febrero de 2010, la menor contaba con quince años y 

había mantenido relaciones sexuales con su enamorado Demetrio De la Cruz, según 

sus propias declaraciones.  

 

2. Incompatibilidades entre las declaraciones de los órganos de prueba 

disminuyeron la credibilidad en la sindicación de la víctima 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

La imputación en contra de Eliazar Pichardo Tello se sostuvo principalmente en la 

sindicación de la menor D.B.C., así como en las declaraciones de sus progenitores. Sin 

embargo, el modo y circunstancias del hecho delictivo no fueron conocidos directamente 

por la agraviada, sino que le habían sido comunicados por su prima, Amanda Chaico 

Yaranga. Atendiendo a ello, encontramos pertinente revisar las declaraciones de los 

órganos de prueba para así saber si sus afirmaciones permitían reforzar o debilitar la 

tesis incriminatoria del Ministerio Público.  

 

ANÁLISIS  

 

Con fecha 21 de marzo de 2010, la menor de iniciales D.B.C., acudió a las oficinas de 

la comisaría de la región a fin de brindar su manifestación referencial. En compañía de 

su padre y con la participación del representante del Ministerio Público, la menor señaló 

que su amiga, Marcelina Huamaní Yaranga (quince años), le había invitado a su 

domicilio para compartir un lonche. En la vivienda también se hallaba la prima de la 

víctima, Amanda Chaico Yaranga (nueve años). La menor relató que, a pedido de 

Huamaní Yaranga, empezaron a consumir alcohol (cañazo), y que en determinado 



momento apareció en la vivienda Eliazar Pichardo Tello quien se retiró posteriormente. 

Agregó que ella siguió libando licor hasta que empezó a sentir malestares que le 

ocasionaron el vómito por lo que decidió dormir en una de las habitaciones de la casa. 

Aproximadamente a la 1:00 a.m., la menor despertó sintiendo dolores en su zona 

genital; sin embargo, cuando salió de la habitación no vio a nadie por lo que volvió a 

dormir hasta las 6:00 a.m. En ese momento, la madre de D.B.C. y su tío llegaron a la 

vivienda y se llevaron a la menor cuyos dolores empezaron a aumentar. La menor aclaró 

que se enteró de los hechos por medio de su prima Amanda Chaico Yaranga pues ésta 

le había contado a su madre que había visto a Eliazar Pichardo Tello en la cama donde 

descansaba D.B.C. intentando desprenderla del short que vestía. Finalmente, la madre 

de la víctima le contó de lo sucedido a su esposo quien posteriormente interpuso la 

denuncia en contra de Pichardo Tello.  

Por su parte, el padre de la menor D.B.C., el señor Roberto Bellido Barboza brindó su 

manifestación en sede policial. Al preguntársele sobre el motivo de su presencia en la 

dependencia policial, Bellido Barboza contestó que fue a causa de la presunta violación 

sexual perpetrada por Demetrio De la Cruz en agravio de su menor hija D.B.C. (véase 

la cuarta pregunta de su manifestación, folio seis). Respecto a la imputación en contra 

de Eliazar Pichardo Tello, refirió que conoció del hecho criminal por comunicación de su 

hija. Asimismo, señaló que había suscrito un documento privado de transacción con los 

padres de Pichardo Tello para que éste se comprometa a no fastidiar a la menor porque 

de lo contrario iba a proceder legalmente. Sobre este documento, explicó que el juez de 

paz del poblado Unión Progreso, Jesús Espino Medina, les había comunicado que, 

conforme con el reconocimiento médico realizado a la agraviada, no había señales de 

violación sexual.  

El 6 de junio de 2012, Eliazar Pichardo Tello acude al despacho de la Fiscalía Mixta de 

Chungui para brindar su manifestación. Sobre los hechos imputados en su contra, 

explicó que el 13 de agosto de 2006 a las 10:00 p.m., se encontraba en un bar bebiendo 

alcohol con un amigo cuando apareció Marcelina Huamaní Yaranga quien le invitó a su 

casa a fin de celebrar su cumpleaños. En la vivienda, se encontró con la menor D.B.C., 

y advirtió que estaban tomando lonche. No obstante, observó que las bebidas que 

consumían contenían alcohol por lo que le llamó la atención a Huamaní Yaranga quien 

le contestó que fue la menor quien quiso tomar. Luego de una hora, procedió a retirarse 

del lugar. Asimismo, indicó que no había ultrajado sexualmente a la menor y que el acta 

de transacción fue realizada por indicación del juez de paz, Jesús Espino Medina.  

Durante la etapa de instrucción, la madre de la víctima, la señora Juana Curo Huacre 

acudió al Juzgado Mixto de Chungui a fin de brindar su declaración preventiva. En ese 

acto, la señora refirió que se enteró de lo ocurrido en la casa de Marcelina Huamaní 



Yaranga al día siguiente y por medio de su menor hija. Narró que el día del hecho 

delictivo fue a buscar a su hija al domicilio de Huamaní Yaranga a las 5:00 p.m., 

encontrándose con Eliazar Pichardo Tello quien, al ser preguntado por la ubicación de 

la menor D.B.C., contestó que la agraviada no se hallaba en dicha vivienda. Sin 

embargo, la señora Curo Huacre, luego de insistir, encontró a su hija ebria, inconsciente 

y semidesnuda por lo que dejó el lugar con la menor advirtiendo que Pichardo Tello se 

había fugado. Asimismo, expresó que, luego de unas cinco horas, su hija recobró la 

conciencia y cuando ésta intentó miccionar empezó a sentir fuertes dolores en su zona 

genital: razón por la cual llevó a la menor a una posta de salud en donde un médico le 

comunicó que su hija había sido ultrajada sexualmente. En ese momento, los padres de 

D.B.C. se dirigieron al juzgado de la región para interponer la denuncia correspondiente. 

Posteriormente, suscribieron el acta de transacción con los padres de Pichardo Tello 

mediante el cual estos se comprometieron a pagar una suma de dinero por el ultraje 

sexual sufrido por la menor agraviada; sin embargo, no cumplieron con el pago por lo 

que el padre de D.B.C. procedió a denunciar a Pichardo Tello.  

Por su parte, el señor Roberto Bellido Barboza también brindó su declaración preventiva. 

Sobre los hechos investigados, refirió que el 13 de agosto del 2006 aproximadamente a 

las 8:00 p.m., estaba en su vivienda acompañado de su esposa Juana Curo Huacre 

cuando le alertó la ausencia de su hija D.B.C. En ese momento ambos empezaron a 

buscar a la menor que fue encontrada por su madre a las 5:00 a.m. del día siguiente. 

Explicó que la menor se hallaba totalmente inconsciente e incapaz de caminar: motivo 

por el cual, junto a su esposa, se trasladaron a un centro de salud para que se le 

practique un reconocimiento médico a la menor. Luego de tres días, el médico 

responsable les entregó un documento donde se dejaba constancia de que D.B.C. no 

presentaba nada. No obstante, el padre de la menor se apersonó al juzgado de la región 

en donde un juez de paz, luego de examinar los resultados del reconocimiento médico, 

le refirió que la menor no había sido ultrajada sexualmente por lo que le hizo firmar un 

acta de transacción voluntaria que, por desconocimiento, aceptó junto a su esposa. 

Aclaró que los padres de Eliazar Pichardo Tello se comprometieron a pagarle una suma 

de dinero por todo lo que había ocurrido, pero que nunca recibió el dinero pactado. 

Añadió que, con posterioridad a este incidente, la menor D.B.C. tuvo un “nuevo tropiezo” 

con su enamorado, Demetrio De la Cruz, lo que acrecentó su preocupación y lo impulsó 

a llevar a la menor a un centro de salud para ser examinada. En dicha ocasión, el médico 

legista le informó que su hija había sido ultrajada sexualmente con anterioridad. 

Asimismo, especificó que la idea de llevar a cabo una transacción con los padres de 

Pichardo Tello fue del juez de paz quien, luego de ver los resultados del examen médico, 



le informó que solo hubo un intento de violación y correspondía arreglar la problemática 

en su despacho.  

Con fecha 4 de febrero de 2013, Eliazar Pichardo Tello brindó su declaración instructiva. 

Sobre el día de los hechos imputados, expresó que estuvo laborando en actividades de 

agricultura para luego dirigirse a su casa a consumir sus alimentos a las 5:00 p.m. A 

continuación, se retiró de su domicilio y se encontró con su amigo Fredy con quien 

empezó a tomar cerveza en una tienda. Minutos después, apareció Marcelina Huamaní 

Yaranga quien lo llevó a su domicilio con el motivo de celebrar su cumpleaños. En la 

vivienda, advirtió la presencia de la menor D.B.C. a quien Huamaní Yaranga le alcanzó 

una bebida combinada con alcohol (caña). Este acto molestó a Pichardo Tello quien le 

llamó la atención a Huamaní Yaranga. Agregó que, a aproximadamente a las 10:00 p.m. 

y luego de haber bebido un vaso de alcohol, se retiró del domicilio de Huamaní Yaranga 

dejando a las menores en estado ecuánime y despiertas. Respecto a la transacción, 

explicó que el documento suscrito por sus progenitores con los de la menor D.B.C. fue 

con el fin de no hacer tomar a las menores. Asimismo, expresó que el juez de paz solicitó 

la práctica de un examen médico legal que arrojó como resultado la ausencia de signos 

de ultraje sexual y que fue la menor quien en el despacho del juez aseveró que no había 

sido abusada sexualmente por el imputado. Especificó que la suma de dinero acordada 

fue entregada al juez de paz quien no trasladó el dinero a los padres de la menor por lo 

que estos procedieron a denunciarlo.  

Conforme con el contenido de la acusación fiscal, la responsabilidad penal del 

procesado Eliazar Pichardo Tello se acreditaba con los siguientes elementos: la 

manifestación de Roberto Bellido Mendoza, la manifestación referencial de la menor 

D.B.C., el acta de reconocimiento fotográfico de la ficha Reniec y la manifestación de 

Eliazar Pichardo Tello y la declaración preventiva de Juana Curo Huacre. 

Durante el desarrollo del juicio oral, fueron examinados los principales órganos de 

prueba. En primer término, el Tribunal Correccional procedió con el examen al imputado 

Eliazar Pichardo Tello. Entre la nueva información aportada, el acusado refirió que el 

pago del dinero al que se habían comprometido sus padres era una contraprestación 

por el tiempo del juez de paz que realizó el acta de transacción voluntaria entre los 

interesados. Aclaró que había firmado el acta de transacción porque le dijeron que el 

único fin era el de evitar problemas a futuro. Insistió en que, en el despacho del juez de 

paz, la menor confesó que no había sido tocada por su persona. Asimismo, negó que 

Amanda Chaico Yaranga, prima de la víctima, le haya visto desvestir a la menor 

agraviada. Posteriormente, indicó que cuando fue intervenido por el presunto ultraje 

sexual a D.B.C., el juez de paz de la localidad solicitó el reconocimiento médico de la 

menor cuyos los resultados fueron negativos y entregados al padre de la víctima. 



Además, rechazó las afirmaciones de Juana Curo Huacre en el sentido que el día del 

evento criminal no se había encontrado con ella.  

Por su parte, la señorita Marcelina Huamaní Yaranga se presentó a la audiencia para 

ser examinada en calidad de testigo. Sobre el día del evento criminal, refirió que fue la 

menor D.B.C. quien trajo la bebida alcohólica (caña) y le solicitó que llame a Eliazar 

Pichardo Tello. Enfatizó que la menor no solía permanecer en su casa de donde se iba 

y regresaba frecuentemente. Agregó que estuvo bebiendo con la menor quien no se dio 

cuenta que su bebida contenía alcohol. Aclaró que Pichardo Tello permaneció con ellas 

por unos minutos y que el imputado le recriminó el hecho de que hayan consumido 

alcohol. Según Huamaní Yaranga, el imputado dejó su vivienda y no regresó, además, 

no podía reingresar a su domicilio porque la puerta de entrada se hallaba asegurada 

con un candado. Por otro lado, señaló que durmió hasta las 5:00 a.m. y que la menor 

no se había quejado de ningún dolor.  

En la misma sesión de juicio oral, fue convocado el testigo Jesús Espino Medina, el juez 

de paz que celebró la transacción entre los padres de Eliazar Pichardo Tello y D.B.C. El 

testigo explicó que los padres de la menor y el imputado acudieron a su despacho de 

acuerdo con lo que establece el reglamento interno de la comunidad que le faculta a 

sancionar y cobrar una suma de dinero por el cumplimiento de funciones. Sobre el 

incidente, mencionó que cuando leyó los resultados del examen médico, le había 

indicado al padre de la menor que acuda a otro centro de salud si no estaba conforme 

con los resultados que no indicaron señales de ultraje sexual. Asimismo, refirió que 

cuando la agraviada habló directamente con él, le confesó que no había sido violada 

sexualmente por Pichardo Tello.  

Concluida las sesiones de juzgamiento, la Sala Penal —Sede Central de la Corte 

Superior de Justicia de Ayacucho decidió condenar a Eliazar Pichardo Tello por ser autor 

del delito de violación sexual en agravio de la menor D.B.C. De acuerdo con el 

Colegiado, las declaraciones de la menor, sus progenitores y demás testigos permitían 

sostener que Eliazar Pichardo Tello abusó sexualmente de la menor D.B.C. en 

circunstancias en las que la víctima se embriagó con una bebida de caña. Continuó 

explicando que el imputado fue detenido, pero posteriormente fue puesto en libertad 

porque se aparentó que el hecho incriminado solo fue un intento de abuso sexual. De 

esta controversia, se pactó el pago de un monto de dinero por concepto de 

indemnización; sin embargo, el padre de la víctima no recibió dicho dinero por lo que 

decidió denunciar a Pichardo Tello. Asimismo, el Tribunal Correccional desvirtuó la tesis 

de defensa del imputado argumentando que no contaba con credibilidad. Para el 

Colegiado, la sindicación de la menor D.B.C. en contra de Pichardo Tello se acreditaba 

con su referencial en donde señaló que fue abusada sexualmente por Pichardo Tello 



cuando se hallaba en estado de inconsciencia, según le comunicó su prima Amanda 

Chaico Yaranga. Esta sindicación también se confirma con el ítem “relato” del protocolo 

de piscología y por el Certificado Médico Legal N° 1178-CLS.  

En el escrito que fundamentaba el recurso de nulidad, la defensa técnica de Eliazar 

Pichardo Tello explicó que la imputación en contra de su patrocinado estaba basada 

únicamente en presunciones subjetivas e informaciones recabadas durante la 

investigación preliminar. Agregó que la sindicación de la menor es incoherente y carece 

de toda objetividad pues no ha sido corroborada con otro medio probatorio que permita 

destruir la presunción de inocencia de su patrocinado ni excluir el principio de in dubio 

pro reo. 

Atendiendo al recurso impugnativo, la Primera Fiscalía Suprema en lo Penal emitió el 

Dictamen N° 389-2014 mediante el cual opinó que se declare nula la sentencia recurrida 

a fin de realizarse un nuevo juicio oral por un juzgado diferente. Para el representante 

del Ministerio Público, el grupo de medios de prueba recabados durante el proceso no 

acreditaban la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello. De esta manera, 

observó que la única testigo del hecho delictivo fue la menor Amanda Chaico Yaranga 

quien le contó a la agraviada y a su madre que el sentenciado estaba en la misma cama 

con la menor e intentó desvestirla. De esta manera, advirtió que las afirmaciones de la 

menor y sus progenitores tienen como origen la narración de los hechos de Amanda 

Chaico Yaranga, sin embargo, esta no se presentó al proceso por lo que no ofreció una 

declaración que ratifique su sindicación. Por otro lado, la Fiscalía Suprema resaltó la 

persistencia en las declaraciones del sentenciado quien siempre negó su participación 

en el delito imputado y cuyas afirmaciones fueron ratificadas por la testigo Marcelina 

Huamaní Yaranga quien también negó la comisión de la presunta violación sexual en 

agravio de D.B.C. 

Finalmente, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República 

estableció que no se había realizado una apropiada actividad probatoria que haya 

consolidado la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello. En ese sentido, observó 

que los elementos de prueba presentados por el Ministerio Público no son idóneos para 

sustentar una acusación puesto que las declaraciones de la menor D.B.C. y sus padres 

se han basado en las declaraciones de Amanda Chaico Yaranga quien no acudió al 

proceso a fin de ratificar la imputación en contra de Pichardo Tello.  

 

3. Inafectación del principio de presunción de inocencia y necesaria 

aplicación del principio in dubio pro reo por falta de medios probatorios 

idóneos  

 



IDENTIFICACIÓN  

 

El fundamento principal para que la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República haya declarado la nulidad de la sentencia condenatoria fue la 

ausencia de medios probatorios idóneos que permitan acreditar la responsabilidad penal 

del Eliazar Pichardo Tello. En ese sentido, procederemos a examinar cada uno de los 

medios probatorios ofrecidos por el Ministerio Público y valorados por el Tribunal 

Correccional a fin de conocer si contaban con calidad probatoria capaz de desvirtuar el 

principio de presunción de inocencia del acusado.  

 

ANÁLISIS 

 

De acuerdo con la acusación del Ministerio Público, la comisión del delito de violación 

sexual de menor de edad por parte de Eliazar Pichardo Tello en contra de D.B.C., se 

encontraba acreditada a partir de los siguientes elementos: 

a. Certificado Médico Legal N.° 1178-CLS. Que dejaba constancia de la evaluación 

realizada a la menor D.B.C., y concluyó la presencia de signos de desfloración 

antigua.  

b. Acta de transacción voluntaria. Celebrado entre los padres de la menor D.B.C. y 

los padres de Eliazar Pichardo Tello, con participación del imputado y en el que 

acordaron el pago pecuniario por el delito instruido en agravio de la menor 

ocurrido el 13 de agosto del 2006, con la finalidad de evadir cualquier tipo de 

responsabilidad penal y hacer impune la conducta criminal.  

c. Documento de compromiso de deuda. Mediante el cual los padres del imputado 

se comprometen a pagar la suma de cuatrocientos soles a favor de los padres 

de la menor agraviada por la comisión del delito de violación sexual. 

d. Copia certificada del acta de nacimiento de la menor agraviada de iniciales 

D.B.C. Con el que se constata que su fecha de nacimiento es el 15 de febrero 

de 1995 y, por ende, la menor contaba con once años a la fecha de comisión del 

delito. 

e. Historia clínica de la menor agraviada. En donde se describía que el 13 de agosto 

del 2006 fue atendida en un centro de salud. Asimismo, el reverso del documento 

indicaba que “ha sido ultrajado por un vecino y ha sido seducida por el hombre 

y a la fuerza le ha bajado su pantalón y ha sido violada”. Al respecto, la Fiscalía 

señaló que el ultraje sexual había quedado comprobado con el examen de 

integridad sexual, reconocimiento médico legal N° 1178-CLS con resultado de 

signos de desfloración antigua. 



f. Acta de diligencia de inspección judicial. A partir de la cual se contempla la 

descripción minuciosa del lugar donde se produjo la comisión del delito 

investigado. 

Por otro lado, la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello se acreditaba a través 

de los siguientes medios de prueba:  

a. Manifestación de Roberto Bellido Barboza. Padre de la menor D.B.C.  

b. Referencial de la menor agraviada D.B.C.  

c. Acta de reconocimiento fotográfico de la ficha RENIEC del imputado. Diligencia 

realizada con la participación del representante del Ministerio Público y el 

progenitor de la agraviada. En donde la menor al tener a la vista la ficha RENIEC 

de Eliazar Pichardo Tello, lo reconoce de manera directa e inmediata como el 

individuo que la ultrajó sexualmente el 13 de agosto de 2006, conforme con su 

referencial.  

d. Manifestación de Eliazar Pichardo Tello.  

e. Declaración preventiva de Juana Curo Huacre.  

Admitidos los medios probatorios ofrecidos por el Ministerio Público, el Tribunal 

Correccional pasó a valorar cada uno de ellos culminando en la emisión de su sentencia 

condenatoria. Sobre los elementos de prueba que fueron valorados, el Colegiado refirió 

que los hechos acontecidos y narrados históricamente se encontraban debidamente 

acreditados con las pruebas y medios de prueba incorporados que han sido objeto de 

debate durante el contradictorio. Asimismo, destacó el acta de reconocimiento 

fotográfico donde la menor agraviada reconoció al acusado como la persona que lo 

ultrajó sexualmente.  

Dentro del escrito de justificación del recurso de nulidad, la defensa técnica de Eliazar 

Pichardo Tello alegó que la sentencia impugnada había vulnerado el principio 

constitucional de presunción de inocencia y el in dubio pro reo debido a que existió una 

duda razonable más que suficiente para absolver a su patrocinado de la acusación 

puesto que el Ministerio Público no había ofrecido pruebas de cargo de forma objetiva 

sino en base a simples presunciones subjetivas y a una sindicación contradictoria que 

no ha sido comprobado con otras pruebas periféricas. 

Sobre el particular, la Primera Fiscalía Suprema en lo Penal, en atención al principio de 

la comunidad probatoria, advirtió que el conjunto de pruebas que se han originado a lo 

largo del presente proceso todavía no permite vislumbrar la responsabilidad penal de 

Eliazar Pichardo Tello. En consecuencia, extendió una serie de recomendaciones a fin 

de realizar una mejor actuación probatoria.  

Finalmente, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia de la República, 

estableció que en el presente caso no existió una adecuada actividad probatoria que 



haya generado certidumbre sobre la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello. 

En consecuencia, declaró la nulidad de la sentencia impugnada en atención al principio 

de presunción de inocencia e in dubio pro reo.  

 

  

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS Y LOS 

PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS 

 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Ausencia de calidad probatoria de certificado médico legal  

 

Consideramos que el Certificado Médico Legal N° 1178-CLS no podía constituirse como 

un elemento cargo puesto que no contaba con las cualidades probatorias que permitan 

acreditar la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello por el delito de violación 

sexual de menor de edad en agravio de D.B.C.  

Desde nuestro punto de vista, las conclusiones del certificado médico crearon un 

contexto de incertidumbre en torno a la supuesta participación de Eliazar Pichardo Tello 

en el delito imputado. En ese sentido, debemos atender a los siguientes aspectos: 

a. Sobre la historia clínica de la menor. Sobre el particular, tanto el Ministerio 

Público y el Tribunal Correccional se valieron de la historia clínica de la menor 

D.B.C. para justificar la imputación en contra de Eliazar Pichardo Tello. No 

obstante, opinamos que ambas instituciones no revisaron detenidamente el 

contenido de dicho registro de salud. Siendo el caso que los documentos que 

conformaban la historia clínica de la menor solo dejaron constancia de distintos 

padecimientos que sufría D.B.C. al momento de haber sido examinada. Así, si 

revisamos la foja ciento once del expediente, observaremos que los motivos que 

promovieron la revisión de la menor fueron por encontrarse en estado de 

ebriedad y haber sido seducida sexualmente. Sin embargo, sobre este segundo 

tópico no se aportó ninguna clase de información. Es más, se dejó registro de 

que la menor había sido golpeada por su padre. Entre otras anotaciones, se 

visualiza también que la menor padecía de tos persistente y fiebre alta (foja 

ciento catorce). Finalmente, los diagnósticos indicaban que la menor tenía 

bronquitis aguda y dolor menstrual (foja ciento dieciséis). En consecuencia, la 

historia clínica que fue utilizada por la Fiscalía y valorada por el órgano 

jurisdiccional no certificó ningún tipo de agresión sexual en contra de D.B.C. Por 



lo tanto, no puede servir como un elemento de corroboración respecto al 

Certificado Médico Legal N° 1178-CLS. 

b. Tiempo de emisión del Certificado Médico Legal N° 1178-CLS. No debemos 

perder de vista que cuanto más cercano se encuentren el momento de 

realización del examen médico legal respecto al momento en que se perpetró el 

delito, más sencilla será la labor de determinar la responsabilidad penal del 

presunto autor. Esta afirmación no pretende justificar la impunidad de los 

investigados en delitos de esta índole, sin embargo, el criterio del tiempo resulta 

relevante sobre todo en casos como este donde la víctima tuvo varias injerencias 

en su desarrollo sexual. Lamentablemente, este aspecto fue peligrosamente 

ignorado por el Tribunal Correccional que valoró el certificado médico legal de 

forma aislada destacando únicamente las conclusiones para injustificadamente 

acreditar la responsabilidad penal de Pichardo Tello. En efecto, el certificado 

mencionado fue emitido el 13 de febrero de 2010, es decir, luego de 

aproximadamente cuatro años del incidente con Eliazar Pichardo Tello que 

aconteció el 13 de agosto de 2006. Y como hemos anticipado, sobre dicho 

incidente no hay indicios fehacientes de agresión sexual en contra de la 

agraviada puesto que su historia clínica, anterior a la emisión del certificado 

médico legal, no dejó constancia de ninguna forma de agresión sexual en su 

contra. Por otro lado, cuestionamos la conclusión a la que llegó el Colegiado 

luego de valorar el certificado médico legal puesto que no atendió a las 

declaraciones de la menor quien había mencionado que antes de haberse 

realizado el examen de integridad sexual, había tenido relaciones sexuales con 

quien fue su enamorado (Demetrio De la Cruz). Esta omisión es completamente 

reprochable porque las conclusiones del Certificado Médico Legal N° 1178-CLS, 

signos de desfloración antigua, podían responder a la presunta violación sexual 

atribuida a Pichardo Tello o a las relaciones sexuales consentidas que tuvo la 

menor con Demetrio De la Cruz.  

Debemos tener en cuenta que las pericias como el examen médico legal no siempre 

serán determinantes al momento de descubrir al responsable del delito. Además, 

pueden llegar a ser excluidas de la valoración probatoria, si el órgano jurisdiccional así 

lo encuentra conveniente siempre que motive debidamente su decisión. Sobre el 

particular, un sector de la doctrina ha establecido que: 

 

El dictamen pericial no es vinculante para el juez; o sea, no lo obliga y tiene 

libertad a la hora de valorarlo, pudiendo abstenerse de considerarlo, 

mediante decisión debidamente fundamentada.  



Si el juez considera que los hechos afirmados en las conclusiones son 

absurdos o imposibles, está autorizado a rechazarlo, si luego de una crítica 

rigurosa, razonada y de conjunto, las conclusiones del dictamen son 

dudosas o inciertas o no concordantes con las que arrojan otras pruebas de 

igual o superior valor, no se puede tener plena eficacia probatoria y no debe 

tener en cuenta el dictamen del perito (Juan Pablo, 2017, p. 6).  

 

Asimismo, debemos considerar que la función del perito en el proceso penal es de 

carácter auxiliar a la función jurisdiccional, es decir, complementa o coadyuva al rol del 

juez quien finalmente debe emitir un correcto pronunciamiento sostenido sobre una 

efectiva valoración probatoria. En esa línea de interpretación, destacamos el siguiente 

pronunciamiento doctrinario: 

 

El juez debe entender que la palabra del perito no es de certeza y que debe 

ser sometido al test fiabilidad, tanto desde el punto de vista de su idoneidad 

como del contenido del dictamen.  

La valoración del juez y la forma como debe realizarla resulta supremamente 

importante para garantía de las partes. Porque es incuestionable que con el 

mito de la predominancia o infalibilidad de la ciencia se corre el riesgo de 

estar aceptando un nuevo sistema de prueba fundado en la autoridad de los 

experimentos científicos. Lo que significa que el experto o perito científico 

asume una facultad decisoria en cuanto concierne a la apreciación de los 

hechos sujetos a la experticia (Rivera Morales, 2009, p. 22).  

En síntesis, en el caso en concreto no podemos asumir que el Certificado Médico Legal 

N° 1178-CLS constituye elemento de cargo. Como hemos visto, su contenido no da un 

dato determinante que acredite la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello. Y, 

por otro lado, su admisión y valoración en el proceso no fue adecuada a efectos de 

justificar una decisión condenatoria.  

2. Incompatibilidades entre las declaraciones de los órganos de prueba 

disminuyeron la credibilidad en la sindicación de la víctima 

 

Consideramos que la sindicación de la menor D.B.C. adolecía de falta de credibilidad 

capaz de consolidar la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello. En este caso en 

concreto, debemos tener en cuenta cómo es que la víctima había conocido sobre el 

presunto delito puesto que se hallaba en un completo estado de inconciencia que le 



impedía atestiguar la supuesta agresión sexual en su contra. Es así como, en realidad, 

la sindicación de la víctima nace únicamente de lo que le contó Amanda Chaico Yaranga 

quien aparentemente atestiguó la perpetración del delito. Sin perjuicio de ello, debemos 

atender también al hecho de que no solo la agraviada sino también sus padres incurren 

en varias incongruencias al momento de narrar los hechos: panorama procesal que 

debilitó significativamente la tesis incriminatoria del Ministerio Público. 

Atendiendo a esta problemática, procederemos a enumerar las principales 

incompatibilidades en las declaraciones de los órganos de prueba para así justificar 

nuestra posición al respecto: 

a. La fuente de conocimiento sobre el hecho criminal. Este aspecto resultó ser clave 

y el que finalmente resolvió la controversia. Como mencionamos, la agraviada 

se encontraba en estado de inconsciencia producto del alcohol que había 

consumido. Esta condición no solo fue afirmada por la víctima sino también por 

sus padres quienes por esa razón la llevaron a un centro de salud. Ahora bien, 

otro hecho indiscutible fue que la menor y su madre conocieron sobre la presunta 

violación sexual por medio de Amanda Chaico Yaranga quien habría visto a 

Eliazar Pichardo Tello desvestir a la menor. Sin embargo, y como bien advirtieron 

la Corte Suprema y la Fiscalía Suprema, Chaico Yaranga no acudió al proceso 

a fin de ratificar su sindicación lo que inevitablemente afectó la credibilidad de 

los órganos de prueba toda vez que estos brindaron información sobre un evento 

que no presenciaron (en el caso de los padres) o que no pudieron percibir (en el 

caso de la menor). En ese contexto, consideramos que la agraviada y su madre 

fungieron como testigos de referencia, es decir: 

 

[A]quel que toma conocimiento de algún dato relacionado con el hecho 

punible, a través de interpósita persona, por ende, éste es un testigo 

indirecto, de cuya información permite al juzgador establecer una base de 

cognición, siempre y cuando se corrobore con otras pruebas, en este caso 

el testimonio que esté dispuesto a brindar el testigo directo o inmediato —

como prueba testifical directa—. Por lo tanto, el juzgador no podrá formar su 

convicción conforme a este medio de prueba, para impedir una medida 

coercitiva o dictar sentencia condenatoria de ser el caso (Peña Cabrera 

Freyre, 2014, p. 476).  

 

b. Incongruencias respecto a cómo ocurrió la presunta violación sexual. Sin 

perjuicio de lo mencionado en el apartado anterior, incluso si Amanda Chaico 

Yaranga hubiese acudido al proceso, encontraríamos declaraciones que se 



contraponen a su sindicación. De esta manera, tenemos que la menor agraviada 

había mencionado que se fue a dormir luego de haber bebido alcohol: situación 

que fue aprovechada por Eliazar Pichardo Tello para desvestirla y perpetrar el 

ultraje sexual. Dicha aseveración es incongruente con la declaración del 

imputado quien refirió que luego de unos minutos de llegar al domicilio de 

Marcelina Huamaní Yaranga se retiró dejando a la menor despierta y sobria. Esta 

última declaración encuentra respaldo en el testimonio de Huamaní Yaranga 

quien no solo ratificó ello, sino que aclaró que el imputado no pudo retornar a la 

vivienda porque la puerta estaba asegurada con candado. 

c. Incongruencias sobre los hechos anteriores a la comisión del delito. De acuerdo 

con la señora Juana Curo Huacre (madre de la menor), el 13 de agosto del 2006 

(día en que ocurrió la presunta violación sexual) a las 5:00 p.m. fue en búsqueda 

de D.B.C. quien se había ausentado de la casa. En ese momento, ella se 

encuentra con Eliazar Pichardo Tello quien es consultado sobre el paradero de 

la menor D.B.C. que fue encontrada en estado de inconsciencia posteriormente. 

Consideramos que estas afirmaciones adolecen se serias inconsistencias si las 

confrontamos con las siguientes declaraciones:  

Respecto a la declaración de Roberto Bellido Barboza (padre de D.B.C.): quien 

refirió que el 13 de agosto de 2006 a las 8:00 p.m. estuvo en compañía de su 

esposa (Juana Curo Huacre) cuando advirtió la ausencia de la menor por lo que 

ambos la empezaron a buscar. Si observamos, no hay correlación entre los 

horarios en que los padres empezaron a buscar a la víctima puesto que, por un 

lado, Juana Curo Huacre refirió que empezó a buscar a la menor 

aproximadamente a las 5:00 p.m., mientras que el padre señaló que la búsqueda 

de la menor empezó a las 8:00 p.m. y que fue encontrada por su madre al día 

siguiente.  

Respecto a la declaración de la víctima quien refirió que fue encontrada por su 

madre el 14 de agosto de 2006 a las 5:00 a.m. (un día después a la comisión del 

delito). Sobra decir que la contradicción aparece respecto al día en que fue 

encontrada la menor D.B.C., puesto que, según Curo Huacre, ella encontró a su 

hija el 13 de agosto de 2006.  

Respecto a la declaración del imputado quien negó haberse encontrado con la 

señora Juana Curo Huacre el 13 de agosto de 2006 a las 5:00 p.m. Al respecto, 

cabe señalar que Pichardo Tello estuvo laborando a en ese horario y pasaron 

unas horas hasta que llegó a la casa de Marcelina Huamaní Yaranga.  

Y respecto a la testigo Marcelina Huamaní Yaranga quien aseveró en su 

declaración que la menor D.B.C., luego de haber bebido alcohol, se fue a dormir, 



y en ningún momento hizo referencia a la aparición de la señora Juana Curo 

Huacre.  

d. Sobre el acto de transacción. Otro argumento esgrimido por la Fiscalía y el 

Tribunal Correccional consistió en indicar que la responsabilidad de Eliazar 

Pichardo Tello se constataba mediante el acto voluntario realizado entre sus 

padres y los de la menor. Al respecto, consideramos que, como ocurrió con el 

Certificado Médico Legal N° 1178-CLS, se ha incurrido en un análisis aislado del 

medio probatorio. En principio, si revisamos el contenido del “Acta de 

Transacción Voluntaria” (foja treinta y cinco), advertiremos que expresamente se 

habla de un “intento de violación sexual” en agravio de D.B.C. siendo que el 

hecho no llegó a ser delito porque “en el examen médico legal no consta 

positivo”. Es decir, los padres de la menor no acordaron el resarcimiento de un 

daño a causa de un delito, como lo asumió el Ministerio Público, sino que fue 

debido a los inconvenientes suscitados el 13 de agosto de 2006 (cuando 

desapareció la menor y apareció completamente inconsciente). Además, el 

acuerdo entre los padres no se sostuvo en simples afirmaciones, sino que, como 

se desprende del documento de transacción, se le realizó una evaluación médica 

a la menor con resultado negativo para ultraje sexual por lo que no se procedió 

a denunciar a Pichardo Tello. Esta afirmación no solo se condice con las 

declaraciones de los involucrados (el acusado, la víctima y sus padres), sino que 

incluso Jesús Espino Medina, el juez de paz responsable de llevar a cabo la 

transacción, ratificó ello en su declaración testimonial.  

Sin perjuicio de los argumentos expuestos, debemos atender a la naturaleza del caso 

en concreto: violación sexual de un menor de edad que requiere el despliegue de una 

actividad probatoria capaz de tutelar efectivamente los intereses de las víctimas 

menores. De esta manera se ha señalado que: 

 

Proteger al menor es una intención muy importante; sin embargo, este no 

puede ser un criterio suficiente para poder determinar los límites de la 

intervención punitiva, ya que este es el instrumento de mayor lesividad y de 

ultima ratio. Por lo que una intervención punitiva debe tener un fundamento 

sustancial que vaya más allá que el solo criterio de mayor desprotección 

social referenciado en la minoría de edad (Gonzales Campos, 2011, p. 466).  

 

No obstante, en el presente caso no se alcanza a observar una debida actuación 

probatoria por parte del Ministerio Público y el órgano jurisdiccional. Por el contrario, las 

contradicciones entre los declarantes fueron desatendidas desde la etapa de instrucción 



hasta la del juzgamiento: falencia que no fue considerada por el Tribunal Correccional 

quien realizó una cuestionable valoración de los medios probatorios ofrecidos. No 

debemos olvidar, como refiere la doctrina nacional, que: 

 

La valoración de la prueba en los delitos sexuales presenta singularidades, 

derivadas de su producción. Dos son las notas características más saltantes 

de los delitos sexuales: a) lugar donde se cometen: suelen hacerse en 

lugares privados, sin la presencia de testigos, y muchas veces sin la 

existencia de rastros (desfloración, sangre, semen, huellas, etcétera) que 

puedan develar lo sucedido a través de las pericias técnicas específicas, por 

ende, el juez cuenta, de modo exclusivo, con el testimonio de la supuesta 

víctima y el supuesto victimario (San Martín Castro, 2007, p. 239).  

 

Y si bien es cierto la declaración de la víctima logra convertirse en el medio idóneo para 

acreditar la responsabilidad del imputado, no debemos olvidar que ésta debe ser 

minuciosamente examinada para que alcance la calidad de medio de prueba idóneo. Al 

respecto, tenemos como principal referente jurisprudencial al Acuerdo Plenario N° 2-

2005 cuyo décimo fundamento jurídico ha establecido que: 

Tratándose de las declaraciones de un agraviado, aun cuando sea el único 

testigo de los hechos, al no regir el antiguo principio jurídico testis unus testis 

nullus, tiene entidad para ser considerada prueba válida de cargo y, por 

ende, virtualidad procesal para enervar la presunción de inocencia del 

imputado, siempre y cuando no se adviertan razones objetivas que 

invaliden sus afirmaciones (el resaltado es nuestro). 

Lamentablemente, la declaración de D.B.C. no encuentra respaldo y no puede ser 

corroborada puesto que, como se puede advertir, concurren diversas razones objetivas 

que desvirtúan sus afirmaciones: un certificado médico que no permite acreditar la 

responsabilidad del imputado, testimoniales contradictorias y, como veremos más 

adelante, carencia de otros elementos probatorios. Dicho esto, destacamos la 

importancia de la corroboración periférica que, en casos como el particular, permite 

validar la declaración de la agraviada. Sobre el particular, se ha aseverado que: 

Para valorar la fuerza probatoria del testimonio, la jurisprudencia exige, 

además, que la declaración de la víctima, si es la única prueba de cargo, 

venga necesariamente acompañada por lo que la doctrina procesal penal 

denomina “corroboraciones periféricas”. Por corroboración, en la doctrina 



del Tribunal Constitucional, debe entenderse que la veracidad de la 

declaración ha de estar avalada por algún hecho, dato o circunstancia 

externa a la misma (Redondo Hermida, 2009, p. 10).  

 

En conclusión, insistimos en nuestra postura contraria a la del Tribunal Correccional que 

dio validez a la sindicación de la menor a través de los aportes de los órganos de prueba. 

Como se ha visto, el efecto fue contrario y, en realidad, la sindicación no era creíble y 

no tenía la aptitud de generar certeza sobre la responsabilidad del imputado. Además, 

la única fuente de conocimiento del hecho, Amanda Chaico Yaranga, no se presentó al 

proceso lo cual mermó aún más la credibilidad de las declaraciones de la menor y su 

madre quienes conocieron sobre la presunta comisión de la violación sexual por medio 

de Chaico Yaranga.  

3. Inafectación del principio de presunción de inocencia y necesaria 

aplicación del principio in dubio pro reo por falta de medios probatorios 

idóneos  

 

Consideramos que en el presente caso debió decidirse por la absolución del imputado 

Eliazar Pichardo Tello desde el principio puesto que las garantías procesales de 

presunción de inocencia e in dubio pro reo no fueron enervadas a través de una 

apropiada actividad probatoria.  

Ahora bien, ya hemos analizado los principales medios de prueba ofrecidos por el 

Ministerio Público: el Certificado Médico Legal N° 1178-CLS y las declaraciones de los 

órganos de prueba, arribando a la conclusión que no cuentan con calidad probatoria 

como para acreditar la imputación. En consecuencia, procederemos a examinar los 

otros elementos de prueba a fin de conocer si estos sí permitían acreditar la sentencia 

condenatoria: 

a. Acta de transacción voluntaria. Como anticipamos, este elemento de prueba no 

permite acreditar la acusación en contra de Pichardo Tello. Su contenido 

expresaba literalmente que las partes habían acordado un pago debido a un 

intento de violación sexual. Además, el documento constataba que el examen 

médico legal practicado a la menor D.B.C. dio un resultado negativo para abuso 

sexual. En consecuencia, el pago a favor de la menor no respondía a un 

resarcimiento por el daño causado por el presunto delito de violación sexual ya 

que éste no se configuró.  



b. Documento de compromiso de deuda. De igual forma, el compromiso de deuda 

se originó a partir del acuerdo entre los padres de la menor y el imputado. Este 

último especificó que el pacto tuvo la intención de no ocasionarle problemas a 

futuro y en ningún momento admitió la responsabilidad por las imputaciones que 

se le hizo.  

c. Copia certificada del acta de nacimiento de la menor agraviada de iniciales 

D.B.C. Este elemento probatorio hubiese resultado útil para conocer la edad de 

la víctima al momento de ocurrido el presunto delito; sin embargo, al no haberse 

acreditado la responsabilidad del autor, no tiene ningún tipo de utilidad.  

d. Historia clínica de la menor agraviada. Como anticipamos, los documentos que 

conformaban dicho historial solo describen los padecimientos que sufrió la menor 

D.B.C., a consecuencia de haber consumido alcohol el 13 de agosto de 2006. 

Cabe destacar además que los diagnósticos fueron de bronquitis aguda y dolor 

menstrual, pero no se visualiza ningún detalle sobre abuso sexual en contra de 

la agraviada lo cual se condice con el testimonio del juez de paz, Jesús Espino 

Medina, quien fue el que revisó los resultados del examen de integridad sexual 

de la menor e informó a sus padres que no había registro de signos de abuso 

sexual.  

e. Acta de diligencia de inspección judicial. Consideramos que la inspección judicial 

no aportó ninguna información relevante para el esclarecimiento de los hechos. 

Tengamos en cuenta que, si bien el presunto delito aconteció en una vivienda, 

no había forma de encontrar indicios de la supuesta violación sexual debido a la 

distancia temporal entre el hecho criminal y la diligencia. Además, ninguna de 

las partes negó que el incidente ocurrió en la vivienda de Marcelina Huamaní 

Yaranga.   

f. Acta de reconocimiento fotográfico de la ficha RENIEC del imputado. 

Consideramos que la realización de esta diligencia fue completamente 

infructífera. Recordemos que la menor D.B.C. se encontraba en un completo 

estado de inconciencia lo cual anulaba por completo su percepción de lo que 

ocurrió a su alrededor el día de la supuesta violación. Esto se refuerza con su 

propia declaración al referir expresamente que conoció del presunto abuso 

sexual por medio de su prima Amanda Chaico Yaranga. En consecuencia, 

¿cómo va a reconocer a alguien como el autor de un delito si se encontraba 

incapaz de percibir lo que sucedía a su alrededor? Y si bien la menor brindó una 

descripción del imputado antes de proceder con la diligencia, no podemos perder 

de vista que ella y Pichardo Tello fueron vecinos por varios años razón por la 

cual no le era imposible dar una descripción de su persona.  



El principio de presunción de inocencia, amparado en nuestra Carta Magna, establece 

que: “toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 

judicialmente su responsabilidad (literal e, inciso 24, articulo 2 de la Constitución)”. 

Dentro del proceso penal, esta garantía constitucional juega un rol importante 

exigiéndole al órgano jurisdiccional una adecuada actividad probatoria que permita 

fundamentar una decisión condenatoria. En ese sentido se ha afirmado que: 

La presunción de inocencia comporta el derecho a no ser condenado sin 

pruebas de cargo válidas, lo que significa que la sentencia del juez debe: a) 

dar cuenta de las pruebas en las que sustenta la declaración de culpabilidad; 

b) las pruebas deben haber sido practicadas con respeto de todas las 

garantías constitucionales; c) practicarse en juicio oral con inmediación del 

juez y contradicción de las partes —ello bajo la perspectiva de un sistema 

de tendencia acusatorio sustentado en la oralidad—; d) y fundamentalmente 

haberse realizado una valoración racional tanto individual como conjunta de 

las pruebas expresando, como se anotó, los motivos, pues solo de esta 

manera puede finalmente el juez declarar la responsabilidad penal del 

acusado una vez defina claramente que alcanzó un conocimiento de la 

misma, más allá de toda duda razonable (Bustamante Rúa, 2010, p. 88). 

Por su parte, el principio in dubio pro reo también goza de respaldo constitucional. De 

esta manera, el Tribunal Constitucional ha establecido que: 

 

El in dubio pro reo no es un derecho subjetivo. Se trata de un principio de 

jerarquía constitucional cuyo fin es garantizar el cabal respeto del derecho 

fundamental a la libertad individual, sea para resguardar su plena vigencia, 

sea para restringirlo de la forma menos gravosa posible, en el correcto 

entendido de que tal restricción es siempre la excepción y nunca la regla 

(véase STC N° 1994-2002-HC/TC, primer fundamento). 

 

Sobre el referido principio se ha aseverado también que: 

 

[E]s aplicable al emitir pronunciamiento de fondo terminal, sobre la 

responsabilidad o irresponsabilidad penal del procesado, que incidirá 

inevitablemente en su libertad individual, dado que en etapas anteriores a la 

sentencia se encuentra vigente la presunción de inocencia, que es garantía 

del debido proceso reconocido por la Norma Suprema (Benavente Chorres, 

2009, p. 76). 



 

Por todo lo expuesto, consideramos que la actuación probatoria del Tribunal 

Correccional no justificaba su sentencia condenatoria. Consecuentemente, 

correspondía absolver a Eliazar Pichardo Tello por ausencia de medios probatorios 

idóneos que acrediten su responsabilidad penal en el presente caso.  

 

B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

1. Sentencia  

 

Nuestra posición es en contra de la sentencia que condenó a Eliazar Pichardo Tello 

como autor del delito contra la libertad sexual, en la modalidad de violación sexual de 

menor de edad en agravio de la menor de iniciales D.B.C. En ese sentido, procederemos 

a confrontar cada uno de los fundamentos de la sentencia expuestos por la Sala Penal 

—Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho:  

a. Materialidad del delito: De acuerdo con el Tribunal Correccional, la 

materialidad del delito se hallaba acreditada a partir del Certificado Médico 

Legal N° 001178-CLS, emitido el 13 de febrero de 2010. Consideramos que 

dicha asunción no fue motivada debidamente siendo lesivo incluso a la 

presunción de inocencia del acusado Eliazar Pichardo Tello. Recordemos que 

conforme con las declaraciones de la menor, ella había tenido una relación 

sentimental con Demetrio De la Cruz con quien tuvo relaciones sexuales en 

el año 2009, es decir, antes del examen de integridad sexual. En ese sentido, 

si bien el certificado médico legal constató la presencia de desfloración 

antigua, dicho resultado no acredita la responsabilidad penal del acusado 

pues dicha condición pudo haber sido causada a raíz de las relaciones 

sexuales consentidas con Demetrio De la Cruz. Este contexto solamente 

aumenta la incertidumbre sobre la participación de Pichardo Tello lo cual debe 

favorecerlo en lugar de sustentar una condena en su contra. Por otro lado, el 

Colegiado aseveró que la materialidad del delito también se hallaba 

corroborado con la sindicación de la menor y la declaración de los padres. 

Este enunciado no es de recibo porque el hecho criminal solo fue atestiguado 

por la menor Amanda Chaico Yaranga quien no se presentó a declarar en el 

juicio. En ese sentido, la declaración de los padres de D.B.C. se sostuvieron 

en la sindicación de su menor hija quien a su vez “conoció” del evento criminal 

por tercera persona.  



b. El examen psicológico a la menor. Para el Tribunal Correccional, dicho 

documento también acreditaba el hecho criminal puesto que la menor ratificó 

la sindicación en contra de Pichardo Tello durante la evaluación. Asimismo, 

enfatizó las conclusiones del examen que señalaron “reacción ansiosa 

situacional asociado con estresor de tipo sexual”. Desde nuestro punto de 

vista, la pericia psicológica no podía “ratificar” la imputación en contra de 

Pichardo Tello, sobre todo, si consideramos que la agraviada no era 

consciente del evento criminal, sino que su conocimiento de este fue mediante 

una tercera persona (su prima).  

c. La defensa del acusado. De acuerdo con el Colegiado, la tesis de defensa del 

acusado no fue corroborada durante el juicio puesto que no encuentra 

respaldo en ningún elemento probatorio. Dicha afirmación carece de 

fundamento si atendemos a que: 

- El Tribunal Correccional rechaza la negativa del acusado respecto a 

los hechos ocurridos el 13 de agosto de 2016 puesto que la 

incriminación de la menor D.B.C. fue “confirmada” en el protocolo de 

pericia psicológica. Sobre el particular, insistimos en que el contenido 

de la pericia psicológica no permitía acreditar la acusación fiscal toda 

vez que la menor era incapaz de advertir quien fue su agresor, —ella 

aseguró que no podía recordar absolutamente nada porque 

permaneció inconsciente por varias horas luego de haber bebido 

alcohol—. Asimismo, el Colegiado se sostuvo en el Certificado 

Médico Legal N° 1178-CLS para desvirtuar la defensa del acusado; 

sin embargo, dicho elemento de prueba no encuentra corroboración 

en ningún otro elemento por lo que no tiene efectividad como para 

acreditar la responsabilidad penal del imputado.  

- Por otro lado, el Tribunal Correccional refiere que no puede negarse 

la responsabilidad del acusado porque al día siguiente del hecho 

delictivo, la menor sufría de padecimientos corporales: dolores en su 

órgano genital, así como mareos y otros malestares. Al respecto, 

debemos recordar que la menor fue trasladada al centro de salud 

correspondiente a fin de ser examinada por la presunta violación 

sexual en su contra; sin embargo, los resultados fueron negativos 

respecto al acto criminal. Cabe destacar que la historia clínica de la 

menor (que también fue valorada en juicio) solo dejaba constancia de 

que la menor padecía de malestares incompatibles con la supuesta 

agresión sexual (bronquitis aguda y dolor menstrual).  



- Asimismo, el Tribunal Correccional cuestionó el hecho de que, 

posterior a la presunta violación sexual, el acusado se haya 

comprometido a no fastidiar a la menor, así como al pago de una 

suma dineraria por concepto de indemnización. Dicha afirmación es 

incompatible con las declaraciones de Jesús Espino Medina: el juez 

de paz que participó del acuerdo entre los padres del acusado y los 

de la agraviada. Recordemos que Jesús Espino Medina ratificó el 

contenido del documento de transacción al referir que solamente 

hubo un “intento de violación” el cual no pudo ser acreditado porque 

precisamente el examen médico realizado a la menor no arrojó 

ningún resultado compatible con agresión sexual. Además, las partes 

acordaron el pago de una suma dineraria de acuerdo con las reglas 

de su comunidad que exigía a los pobladores abonar una 

compensación económica a favor del funcionario interviniente, es 

decir, Jesús Espino Medina, —estas afirmaciones fueron vertidas por 

su persona durante el plenario—. 

 

2. Recurso de Nulidad  

 

Nos encontramos a favor de la decisión adoptada por la Sala Penal Permanente de la 

Corte Suprema de Justicia de la República que declaró haber nulidad en la sentencia 

que condenó a Eliazar Pichardo Tello. Sobre el particular, la Corte Suprema observó 

que en el presente caso no ha existido una adecuada actividad probatoria que genere 

certeza respecto a la responsabilidad penal del recurrente. Coincidimos con esta 

conclusión en atención a los siguientes puntos: 

a) Los testimonios de la menor D.B.C. y sus padres fueron inidóneas para acreditar 

la responsabilidad penal del Eliazar Pichardo Tello. En efecto, la Corte Suprema 

advirtió que la sindicación de la menor D.B.C. y sus progenitores se sustentaron 

únicamente en la narración realizada por la prima de la víctima quien tenía la 

edad de nueve años cuando ocurrió el evento criminal, y no concurrió a ninguna 

etapa del proceso a fin de ratificar la sindicación de la víctima. Al respecto 

debemos mostrar nuestra disconformidad con el Tribunal Correccional puesto 

que justificaron una condena en la sola sindicación de la víctima quien no 

atestiguó el hecho criminal: actuación que resultaba cuestionable debido a que 

el Colegiado ratificó la sindicación de la menor a través del protocolo de pericia 

psicológica y el certificado médico legal que, como hemos indicado, no contaban 



con las cualidades necesarias que permitan acreditar la responsabilidad penal 

del acusado.  

b) El Certificado Médico Legal N° 1178-CLS. Sobre este aspecto, la Corte Suprema 

atiende al tiempo en el que se practicó la evaluación médico legal a la menor. 

Consideramos que dicho criterio fue determinante puesto que, como 

anticipamos, el examen médico legal fue realizado el 13 de febrero de 2010, es 

decir, cuatro años después de los hechos atribuidos a Pichardo Tello. Y no debe 

olvidarse que la menor había mantenido relaciones sexuales en julio y agosto 

del 2009 con Demetrio de la Cruz Guillén quien fue su enamorado en aquel 

entonces. En ese sentido, la condición de desfloración antigua expresado en el 

certificado podía responder a cualquier experiencia sexual anterior a la fecha del 

examen de integridad sexual.  

c) El reconocimiento fotográfico por parte de la víctima. Para la Corte Suprema 

dicho elemento no constituye una prueba de cargo puesto que el reconocimiento 

de la menor estaba condicionado al relato de los hechos de su prima quien no 

participó en el presente proceso. Sobre este punto, insistimos en nuestra 

disconformidad con los fundamentos del Tribunal Correccional puesto que 

también sostuvieron su condena en el acta de reconocimiento que tampoco 

contribuía a la tesis incriminatoria dl Ministerio Público.  

d) Sobre la transacción entre los padres del acusado y la víctima. El acuerdo de los 

interesados se justificó en arreglar una situación controvertida, esto es: un 

intento de violación sexual. Como mencionamos, y conforme con las 

declaraciones de los órganos de prueba, las partes acordaron el pago a favor de 

la menor a cambio de que el imputado no la vuelva a hacer consumir alcohol. En 

consecuencia, no se acordó el pago para indemnizar a la víctima porque no hubo 

daño producido por algún delito. Por esta razón es que la Corte Suprema 

aseveró que no existían elementos probatorios que hayan acreditado la agresión 

sexual por parte de Pichardo Tello.  

 

En síntesis, y ante la cuestionable actividad probatoria desplegada en este proceso, es 

que debía procederse con la absolución del imputado.  

 

 

 

 

 

 



IV. CONCLUSIONES 

 

- El Certificado Médico Legal N° 1178-CLS no contaba con calidad probatoria 

que permita acreditar la responsabilidad penal de Eliazar Pichardo Tello en el 

delito de violación sexual en agravio de la menor D.B.C.  

- La condición de desfloración antigua en la menor podía responder a cualquier 

experiencia que haya incidido en su desarrollo sexual como las relaciones 

sexuales consentidas que mantuvo con su enamorado Demetrio De la Cruz 

- Las declaraciones de los órganos de prueba expusieron la falta de credibilidad 

en la sindicación de la víctima. 

- La menor D.B.C. y su madre, Juana Curo Huacre, conocieron sobre el presunto 

ilícito penal a través de Amanda Chaico Yaranga quien no acudió al proceso a 

ratificar su sindicación en contra de Eliazar Pichardo Tello  

- La acusación en contra de Eliazar Pichardo Tello se sostuvo en una declaración 

que no podía ser corroborada periféricamente a través de elementos de prueba 

idóneos que coadyuven a la tesis incriminatoria.   

- La Sala Penal —Sede Central de la Corte Superior de Justicia de Ayacucho no 

realizó una adecuada valoración de los medios de prueba que fueron ofrecidos 

a lo largo del presente proceso 

- La imputación realizada por la menor en el protocolo de pericia psicológica no 

corroboraba los resultados del certificado médico legal puesto que la víctima 

era incapaz de identificar quien perpetró el presunto abuso sexual   

- Compartimos la decisión de Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de la República en el sentido de advertir una inadecuada actividad 

probatoria por parte del Tribunal Correccional. Favoreciendo finalmente a la 

presunción de inocencia del recurrente 
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